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SECRETARIA. Montería, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra vencido el termino 
para proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
 

               El  secretario 
 

                YAMIL MENDOZA ARANA  
 

 

 
 

Montería, once (11)  de Octubre dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ 
CC 1104412605 

DEMANDADO   
LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES 
CC 78034715 

RADICADO 230013103003 2021-00-181-00 

ASUNTO AUTO- 

AUTO N° (SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION ) 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que en el auto de fecha 24 

de septiembre de 2021, se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de RAFAEL 

ANDRES ZULETA MARQUEZ CC 1104412605 y en contra de LUIS FERNANDO 

LACHARME CABRALES CC 78034715, por las siguientes sumas de dinero: 
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Que mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2022 previo a cumplimiento de los 
requisitos se resolvió tener por notificados por conducta concluyente al demandado 

. 
 
 
 
Encontrándose vencido el termino de traslado legal de la demanda. 
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Se extrae del auto de fecha 19 de septiembre de 2022, que se encuentra vencido el termino 

otorgado al ejecutado y no pagó la obligación, ni propuso excepciones, por lo que se 

procederá según lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.     

  

 

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago.  
  

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en le ley.  

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar dentro de este proceso.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Liquídense por secretaría de conformidad con el 
artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
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